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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06346/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad, a la solicitud de acceso a la información 00582/SSEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Seguridad, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito amablemente el documento/comprobante del ultimo de grado de estudios, de Teresa Ramírez Moran, Directora de Desarrollo Policial, así como de Mariana Moranchel Colin, subdirectora de desarrollo policial y amante de Gabriel Reyes, director general. También pido el documento que compruebe el grado académico de Angélica Danira Ordoñez Colin, secretaria particular de Reyes Galvan y prima de Mariana Moranchel. En este sentido, de forma digital solicito los oficios remitidos y firmados por Teresa Ramírez Moran de los meses enero, febrero y marzo del 2021 y de Mariana Moranchel, durante el periodo correspondiente del año 2020 a 2021 (a la fecha de la solicitud). Tambien si no es mucha molestia y las distraigo de sus actividades, requiero los correos electrónicos recibidos y enviados al correo institucional de Teresa Ramirez y Mariana Moranchel, durante el mes de enero de 2021, sin que modifiquen la firma de los mismos, para verificar el cargo con el que ambas se ostentaban y el grado académico que las servidoras públicas.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta:

“SE ADJUNTA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DEL MISMO, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, EN DÍAS HÁBILES DE 09:00 A 18:00 HORAS AL TELÉFONO 7222796200. (Sic)

A la respuesta, adjuntaron seis que que dan cuenta de lo siguiente: 

· ANEXO I ACTA DÉCIMA CUARTA EXTRA-21.pdf. Documento que contiene 6 fojas, por medio del cual se remite el ACUERDO SS/CT/EXT/XIV/001/2021, signado por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, a través del que se resuelve clasificar como información reservada por un periodo de cinco años, el nombre y grados del personal adscrito a la Dirección General del Sistema de Desarrollo Policial de la Secretaría de Seguridad, en términos del artículo 113, fracciones V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Artículo 81 Fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México.

· SOL. 00582.pdf. Documento que contiene 3 fojas, que contiene el Oficio, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a al Solicitante que contiene la respuesta a la solicitud de información, la cual se reproduce en las siguientes imágenes: 

“…
1. “…
Se adjuntan en versión pública y formato PDF tres comprobantes de estudio constante de cinco fojas de las CC. Teresita …, Mariana … y Angélica ….
2. “…
Se hace de su conocimiento que los oficios remitidos y consignados por la C. Teresita …, no es viable su entrega, en razón de que en el periodo referido no fungía como Directora de Desarrollo Policial.
Por otra parte, se adjuntan a la presente 35 fojas en formato PDF y versión pública los oficios firmados por la C. Mariana …, Subdirectora de Desarrollo Policial, a partir del mes de julio de 2021, mes en que ocupó el cargo.
Las versiones públicas de referencia devienen de los Acuerdos SS/CT/EXT/XIV/001/2021 y SS/CT/EXT/XIV/002/2021 de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad. …
… Se adjunta el acta que contiene los acuerdos de referencia y Anexo uno.
3. “…
Sobre el particular se informa a Usted que los correos institucionales solo se resguardaran por dos meses de acuerdo a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información, razón por la cual no es posible proporcionar la información requerida correspondiente al mes de enero del año en curso de la C. Mariana …. Se adjunta oficio del Director General de Desarrollo Institucional e innovación para pronta referencia.
No se omite señalar que la C. Teresita … en el mes de enero de 2021 no contaba con un correo institucional, por lo cual se anexa al presente diverso en donde se solicita la creación del mismo al Director General de Desarrollo Institucional e Innovación.“ (Sic.)
…

· ACTA DÉCIMA CUARTA EXTRA-2021.pdf. Documento que contiene 5 fojas, que contienen el ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, signado por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante el que se emiten, el Acuerdo SS/CT/EXT/XIV/001/2021, referido en el párrafo anterior, y  el ACUERDO SS/CT/EXT/XIV/002/2021, que resuelve la clasificación como Confidencial con carácter permanente, la información contenida en los documentos relacionados con la Solicitud de Información Pública No. 00582/SSEM/IP/2021, que consisten en lo siguiente:

“…
C. Teresita … (Historial Académico)
· Promedio;
· Calificaciones; y
· Número de Cuenta.
C. Mariana … (Certificado)
· Fotografía;
· Calificaciones; y
· Firma.
C. Angélica … (Título)
· Fotografía.
Firmas: contenidas en los documentos relacionados con la solicitud de información”. (Sic.)

· CONSTANCIAS OK SOL 582.pdf. Documento que contiene 5 fojas, que contienen las constancias de la Historia Académica de Teresita , el Certificado de Estudios Totales de Mariana y el Título de Licenciatura de Angélica. 

· oficios firmados moranchel_ok.ok.pdf. Documento que contiene 35 fojas, que contienen los oficios signados por la Subdirectora de Desarrollo Policial, Mariana, que datan del veintisiete de julio, veinticuatro y treinta de agosto, y 18 de octubre, todas las fechas de dos mil veintiuno.

· oficios SOL. 582.pdf. Documento que contiene 2 fojas, que contienen el Oficio 20600006000000L/DGDII/614/2021, signado por la Directora de Desarrollo Policial, dirigido a la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en donde respondió que de los correos electrónicos institucionales solo se resguardan por dos meses, de acuerdo a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información, debido a lo anterior, la Unidad administrativa se encontró imposibilitada de remitir la información requerida.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
El numeral 2 de la respuesta del Sujeto Obligado”. 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En el numeral 2 del oficio emitido como respuesta signado por la Lic Larissa León Arce, se me informa que no me entregan los oficios signados por la Certificada en Derecho Teresita Ramírez y la Certificada en Derecho Mariana Moranchel, dado que la primera no era directora en el periodo solicitado y de la segunda sólo me entregan del periodo que ha sido subdirectora, sin embargo yo no especifiqué que los oficios los requería del periodo en que fueron Directora y subdirectora respectivamente, por lo que pido que me sea entregada la información solicitada ya que ellas ya eran servidoras públicas en el periodo solicitado ( Subdirectora y secretaria particular según corresponde) Cabe aclarar que es el segundo recurso de revisión que interpongo respecto a una entrega de información de situaciones de esta Dirección, ¿porque tanta opacidad? Solicito atentamente a los comisionados del Infoem que en caso de que este sujeto obligado no modifique su respuesta en el informe justificado, revoquen la misma y ordenen la entrega de la información ya que como ciudadano tengo derecho al acceso de esta.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce se diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06346/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de diecisiete de diciembre del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado remitió a través de diversos documentos Informe Justificado, información, que dan cuenta de lo siguiente:

· RR-06346 DES. POLICIAL.pdf. Documento que contiene 5 fojas, con el oficio 20600007000000S/UIPPE/074//2022 remitido por la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido este Órgano Garante, se reproducen los siguientes términos:

“PRIMERO: Este sujeto obligado MODIFICA la respuesta otorgada al ahora recurrente y para mayor atención de la litis se realizan las manifestaciones siguientes:
· En fecha 13 de diciembre de 2021, se notificó la respuesta al particular en donde se adjunto en versión pública y formato PDF tres comprobantes de estudio constante de cinco fojas de las CC. Teresita …, Mariana … y Angelica ….
· Asimismo, se le informó que los oficios remitidos y signados por la C. Teresita …, no era viable su entrega, en razón de que en el periodo requerido no fungía como Directora de Desarrollo Policial.
· Por otra parte, se anexaron 35 fojas en formato PDF y versión pública los oficios firmados por la C. Mariana …, Subdirectora de Desarrollo Policial, a partir del mes de julio de 2021, mes en que ocupó el cargo.
· Finalmente, respecto al tema de los correos institucionales e le señalo que solo se resguardan por dos meses de acuerdo a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información, razón por la cual no era posible proporcionar la información requerida correspondiente al mes de enero del año en curso de la C. Mariana …  y de la C. Teresita … en el mes de enero de 2021 no contaba con un correo institucional.
· 
SEGUNDO. El Recurrente refiere como Razones o Motivos de inconformidad lo siguiente: 
…
Derivado de lo anterior y con la finalidad de atender el medio de impugnación que nos ocupa, se requirió mediante Oficio No. 20600007000000s/UIPPE/1840/2021 al Servidor Público Habilitado de la Dirección General del sistema de Desarrollo Policial de este Sujeto Obligado de nueva cuenta realizará una búsqueda exhaustiva y minuciosa a fin de localizar cualquier información adicional, quien mediante diverso 206500300000000L/4603/2021, remitió lo conducente y se atiende en los términos que se citan a continuación:
A. Respecto de los oficios signados por al C. Teresita … de los meses de enero, febrero y marzo de 2021, atendiendo al minutario se hace de su conocimiento que el primer instrumento que firmó la servidora pública en comento en fecha 29 de abril de 2021, por tal razón no es viable proporcionar lo requerido, ya que no generó oficios durante el periodo enero-marzo de 2021. 
B. De los oficios signados de la C. Mariana … del periodo que comprende del año 2020 a 2021, se informa que en la respuesta de origen se adjuntaron 35 fojas, que corresponden a los oficios firmados a partir de julio de 2021 de la servidora pública en comento. Por lo que en este acto se anexa:
· Un oficio constante de dos fojas del ÚNICO documento que la servidora pública firmó en el año 2020; y
· Cinco oficios de enero a junio de 2021, de los cuales uno es en versión pública. No disponiendo de ningún otro. 
Adjunto al presente se envía en formato PDF el Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad que contiene el Acuerdo SS/CT/ORD/I/008/2022 de la versión pública de referencia.” 
...
(Énfasis añadido)

· OFICIOS.pdf. Documento que contiene 7 fojas, que contienen los oficios, signados por la Secretaria Particular del Director General del Sistema de Desarrollo Policial, que dan cuenta de la temporalidad dos mil veinte y dos mil veintiuno, a través de los cuales el Sujeto Obligado busca modificar el sentido de su respuesta y a través de los cuales remitió los siguientes documentos:

Foja 1 y 2. Oficio No. 20600100000001S/DGPP/SP/001/2020
Foja 3. Oficio No. 20600300000001L/DGSDP/SP/001/2021
Foja 4. Oficio No. 20600300000001L/DGSDP/SP/002/2021
Foja 5. Oficio No. 20600300000001L/DGSDP/SP/003/2021
Foja 6. Oficio No. 20600300000001L/DGSDP/SP/004/2021
Foja 7. Oficio No. 20600300000001L/DGSDP/SP/005/2021. 

· PRIMERA ORDINARIA 2022.pdf. Documento que contiene 12 fojas, que contienen el Acuerdo SS/CT/ORD/I/008/2022, emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante el que se aprueba la clasificación Confidencial con carácter permanente, la información contenida en el oficio 20600300000001L/DGSDP/004/2021, que consiste en la clave de servidor público. 

e) Ampliación de plazo. Mediante acuerdo de dieciséis de febrero del dos mil veintidós, notificado al día siguiente, se aprobó la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al día siguiente.

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

De la solicitud, se identifica que el Particular, de manera específica requirió diez puntos, relacionados a los hechos expuestos en su solicitud y que se enlistan de la siguiente manera:

· Último de grado de estudios, de Teresa, Directora de Desarrollo Policial, así como de Mariana, subdirectora de desarrollo policial.
· El grado académico de Angélica, servidora pública identificable en la solicitud. 
· De forma digital solicito los oficios remitidos y firmados por Teresa de los meses enero, febrero y marzo de 2021 y de Mariana, durante el periodo correspondiente del primero de enero de 2020 al 22 de noviembre de 2021. 
· Los correos electrónicos recibidos y enviados al correo institucional de Teresa y Mariana, durante el mes de enero de 2021, sin que modifiquen la firma de los mismos, para verificar el cargo con el que ambas se ostentaban y el grado académico que las servidoras públicas.

Por su parte, el Sujeto Obligado a través de la respuesta, se pronunció sobre cada uno de los puntos e hizo entrega de información, que es objeto del análisis del presente asunto.

Quien es Recurrente en el medio de impugnación que nos ocupa, se inconformó sobre lo que denominó como el numeral 2 de la respuesta del Sujeto Obligado y expresó que no se le entregaron los oficios completos que fueron solicitados, por las razones que son objeto del análisis del considerando QUINTO.

Por tanto, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Recurso de Revisión procederá por -la entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Cuando de manera extraordinaria, los Sujetos Obligados, consideren que los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Cuando la información requerida ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Ahora bien, como un pronunciamiento previo al estudio de los puntos de información requeridos por el Particular, se identifica que, a través de la interposición del Recurso de Revisión, no se centra en todos los puntos de la solicitud ni de la respuesta, sino de manera exclusiva, de una de las partes de la respuesta, que se relacionan con un fragmento específico de la solicitud y para lo que se reproduce de manera textual:

“ACTO IMPUGNADO
El numeral 2 de la respuesta del Sujeto Obligado”. 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En el numeral 2 del oficio emitido como respuesta signado por la Lic Larissa …, se me informa que no me entregan los oficios signados por la Certificada en Derecho Teresita … y la Certificada en Derecho Mariana …, dado que la primera no era directora en el periodo solicitado y de la segunda sólo me entregan del periodo que ha sido subdirectora, sin embargo yo no especifiqué que los oficios los requería del periodo en que fueron Directora y subdirectora respectivamente, por lo que pido que me sea entregada la información solicitada ya que ellas ya eran servidoras públicas en el periodo solicitado ( Subdirectora y secretaria particular según corresponde) Cabe aclarar que es el segundo recurso de revisión que interpongo respecto a una entrega de información de situaciones de esta Dirección, ¿porque tanta opacidad? Solicito atentamente a los comisionados del Infoem que en caso de que este sujeto obligado no modifique su respuesta en el informe justificado, revoquen la misma y ordenen la entrega de la información ya que como ciudadano tengo derecho al acceso de esta.” (Sic.)
(Énfasis añadido)

Este motivo de inconformidad, se relaciona con el fragmento de la solicitud que a la letra se reproduce:

“…En este sentido, de forma digital solicito los oficios remitidos y firmados por Teresa Ramírez Moran de los meses enero, febrero y marzo del 2021 y de Mariana Moranchel, durante el periodo correspondiente del año 2020 a 2021 (a la fecha de la solicitud)…”

De los motivos de inconformidad se identifica entonces la inconformidad específica sobre un punto de la solicitud y es por ello que se actualiza el artículo 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, disposición legal supletoria a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, en términos de su artículo 195, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para tal efecto.

Para ampliar el concepto de “actos consentidos”, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes, en tanto a que es necesario realizar estudio sobre los motivos de inconformidad.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al criterio establecido, es improcedente entrar al análisis los puntos que no fueron motivo de la inconformidad del Particular, máxime de que el Particular, se pronunció afirmando que los puntos ya referidos, fueron atendidos por el Sujeto Obligado; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido y que no formaron parte de la inconformidad hecha valer por el Recurrente.

Ahora bien, como otro elemento previo al estudio, se identificaron pronunciamientos unilaterales vertidos por el Particular a través de solicitud que no permiten identificar documentos y por otro lado señalan o imputan situaciones que pueden resultar infamantes a los servidores públicos señalados, para lo que conviene mencionar la siguiente tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.”

Entonces, se invita al Particular a ejercer su derecho de acceso a la información pública, en apego a la normatividad aplicable en la materia y en estricto respeto de los Derechos Humanos. 

Ahora bien, entrando al estudio del punto de inconformidad, se identifica que el punto de la solicitud, puede subdividirse a su vez, en dos:

· Los oficios remitidos y firmados por Teresa Ramírez Moran de los meses enero, febrero y marzo del dos mil veintiuno.
· Los oficios remitidos y firmados por Mariana Moranchel, durante el periodo correspondiente del primero de enero del dos mil veinte al veintidós de noviembre del dos mil veintiuno.
En respuesta, el Sujeto Obligado respondió que los oficios remitidos y signados por la C. Teresita, no era viable su entrega, en razón de que en el periodo requerido no fungía como Directora de Desarrollo Policial, y que de la C. Mariana, Subdirectora de Desarrollo Policial se adjuntan a la presente 35 fojas, información que se entrega con temporalidad a partir del mes de julio de 2021, mes en el que ocupó el cargo. De la revisión de los documentos se identifica que remitió:

· 35 oficios signados por Mariana Moranchel Colin desglosados en, 14 oficios del 27 de julio del 2021, 1 oficio del 24 de agosto del 2021, 18 oficios del 30 de agosto del 2021, 1 oficio del 6 de octubre de 2021 y 1 oficio del 18 de octubre del 2021, todos ellos remitidos en versión pública. En su mayoría, los oficios dan cuenta de la comisión a servidores públicos, cuyo nombre es testado.

Ahora bien, en informe justificado la Secretaría de Seguridad, manifestó que con la finalidad de atender el medio de impugnación que nos ocupa, se requirió mediante Oficio No. 20600007000000S/UIPPE/1840/2021 al Servidor Público Habilitado de la Dirección General del Sistema de Desarrollo Policial del Sujeto Obligado que de nueva cuenta realizara una búsqueda exhaustiva y minuciosa a fin de localizar cualquier información adicional, quien mediante diverso 20600300000000L/DGSDP/4603/2021, remitió lo conducente y se atiende en los términos  que el Sujeto Obligado que se replican a la letra:

“A. Respecto de los oficios signados por la C. Teresita Ramírez Morán de los meses de enero, febrero y marzo de 2021, y atendiendo al minutario se hace de su conocimiento que el primer instrumento que firmó la servidora pública en comento fue en fecha 29 de abril de 2021, por tal razón no es viable proporcionar lo requerido, ya que no generó oficios durante el período enero-marzo de 2021.

B. De los oficios signados de la C. Mariana Moranchel Colín del periodo que comprende del año 2020 a 2021, se informa que en la respuesta de origen se adjuntaron 35 fojas, que corresponden a los oficios firmados a partir de julio de 2021 de la servidora pública en comento. Por lo que en este acto se anexa:

· Un oficio constante de dos fojas del ÚNICO documento que la servidora pública firmó en el año 2020; y
· Cinco oficios de enero a junio de 2021 de los cuales uno es en versión pública. No disponiendo de ningún otro. 

Adjunto al presente se envía en formato PDF el Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad que contiene el Acuerdo SS/CT/ORD/1/008/2022 de la versión pública de referencia.”

Entonces el Sujeto Obligado, modificó su respuesta a través de informe justificado, se pronunció respecto a todos los oficios requeridos y remitió la información que tenía en sus archivos, es por lo que, a través de la respuesta, así como del informe justificado se puede entonces concluir lo siguiente:

	Información solicitada:
	Información entregada o pronunciamiento.
	Observaciones.

	Los oficios remitidos y firmados por Teresa de los meses enero, febrero y marzo del dos mil veintiuno.
	La servidora pública no generó oficios en esa temporalidad.
	Se pronunció sobre toda la información involucrada en este punto.

	Los oficios remitidos y firmados por Mariana, durante el periodo correspondiente del primero de enero del dos mil veinte al veintidós de noviembre del dos mil veintiuno.
	En respuesta entregó 35 oficios signados por la servidora pública, que dan cuenta de la información de la temporalidad de julio del 2021 al 18 de octubre del 2021, lo que se confirmó con el pronunciamiento realizado en informe justificado, en donde se expresó que de 2020 únicamente hay un oficio el cual se remitió en el mismo acto y cinco oficios de enero a junio del 2021.
	Únicamente le faltó pronunciarse sobre los oficios del 19 de octubre al 22 de noviembre del dos mil veintiuno, así como analizar un documento en donde se testó un dato personal, que, a criterio de este Organismo Garante, es de naturaleza pública.



Sobre la información que fue aportada, los Organismos Garantes en Materia de Transparencia, no cuentan con facultades para pronunciarse sobre su veracidad, esto por lo que refiere al contenido de los documentos, para lo que sirve traer el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INAI), cuyo rubro y texto establecen:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En este sentido, se identifica que no se puede dudar de la veracidad de la información y por ello, dar por atendido sobre lo que realizó pronunciamiento.

Por lo que respecta a los puntos analizados en el recuadro se analizan en dos sentidos:

· Pronunciamiento sobre los oficios emitidos y firmados por la Subdirectora de Control y Ejecución de Desarrollo Policial del 19 de octubre al 22 de noviembre del 2021.

Sobre la fuente obligacional de contar con la información, no se identifica alguna pues son atribuciones de facto que pueden ser desarrolladas o bien, podrían no haber acontecido en el periodo respectivo, sin embargo, los Sujetos Obligados, se encuentran constreñidos a pronunciarse sobre todos los puntos y toda la temporalidad para dar fiabilidad al Particular de que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos del Sujeto Obligado, para ello, sirve de sustento el criterio del INAI 02/17, que lleva por rubro y texto:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Entonces el Sujeto Obligado deberá entregar los oficios generados por esta servidora pública del diecinueve de octubre al veintidós de noviembre del dos mil veintiuno y en el caso de que los mismos no hayan sido generados, bastará con que se pronuncien en ese sentido.

· Oficio en el cual se clasificó la clave de un servidor público como información confidencial.

Sobre este documento, el Sujeto Obligado únicamente clasificó como dato personal la clave del servidor público, lo que hizo en los términos siguientes:

Clave de servidor público: Es designada por la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, la cual consta de nueve dígitos, y se le asigna de forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno Estatal, al momento de ingresar a laborar, con el fin de llevar un registro, así como el control, seguimiento y atención en todo lo concerniente a su relación laboral como sus antecedentes y el otorgarles las prestaciones establecidas por la Ley y la normatividad correspondiente.

En este sentido, se identifica que la clave del Servidor Público, se brinda por la Secretaría de Finanzas y si bien es un dato personal, que hace identificable a una persona, lo hace en calidad de servidor publico y no en el ámbito de su vida privada, pues el mismo no se encuentra integrada por datos personales del Servidor Público, sino son generadas por al Secretaría de Finanzas en su totalidad.

Ahora bien, para determinar sobre la confidencialidad o sobre la publicidad de este dato personal, podemos aclararlo a través del criterio 06/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra establece:

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial. 

Se identifica que el número de empleado que fue clasificado es respecto a servidor público de gobierno del Estado de México adscrito a la Secretaría de Seguridad que no es un elemento operativo, y por ello se identifican dos interrogantes analizables para ello.

1. ¿La información es susceptible de ser clasificada como reservada?

Los elementos de policía para nuestro sistema jurídico son de vital relevancia, pues sirven para proteger la seguridad publica y por ello a los ciudadanos, por lo que, el análisis de la publicación de la información es en todo momento protegiendo también la integridad de servidores públicos que trabajan en materia de seguridad publica y esto lo hacen como elementos operativo, lo que refiere a que realizan trabajo de campo.

En específico, en este asunto, la clave testada no fue de un servidor publico operativo, sin del Oficial Mayor, por ello, no se identifica como información susceptible a ser reservada.

2. ¿La clave del servidor público es información susceptible de ser clasificada como confidencial pues se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales?


De la clasificación realizada por el Sujeto Obligado, así como de información localizada en los motores de búsqueda de internet, se identifica que la constitución del número de servidor público de Gobierno del Estado de México, es otorgado por la Secretaría de Finanzas y este dato, no cuenta con elementos relacionados a los datos personales de los servidores públicos, pues el Secretaría emisora emite una clave que consta de nueve dígitos y la asigna a forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno del Estado de México al momento de ingresar a laborar y con los siguientes fines:

· Llevar in registro, control, seguimiento y atención a los ámbitos laborales.
· Acceder al portal del Gobierno del Estado de México G2G, para consultar la emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, información de nóminas, créditos, actividad y profesionalización, prestaciones de ISSEMyM, sistema de control de puntualidad y asistencias, sistema de escalafón.

Es por ello, que este Organismo Garante, buscó el g2g, imagen que se reproduce:
[image: ]

De la imagen se puede apreciar que los requisitos para acceder son la clave de servidor publico, el código de unidad administrativa de adscripción y por ultimo una contraseña, esto es, la clave de servidor publico, si hace identificado e identificable a un servidor publico, pero lo hace en tal calidad y no como Particular,  es un dato que permite acceder a bases de datos del Servidor Público pero para ello, es necesario insertar una contraseña por lo que la simple clave, no genera vulnerabilidad.

En conclusión sobre la publicidad del dato personal o bien su clasifiación, el criterio del INAI unicamente permite clasificar información bajo dos supuestos, el primero es que la clave se encuentre conformada por datos personales del Servidor Público, lo que no acontece en las claves de servidores publicos de Gobierno del Estado de México, específicamente en la Secretaría de Seguridad y la otra escuando dicho dato funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, sin embargo en el caso que nos ocupa, no se identifica la existencia de este presupuesto por lo que es dable ordenar de nueva cuenta el oficio entregado en informe justificado, que para individualizar el documento se identifica como el oficio número 2060030000001L/DGSDP/SP/004/2021, signado por la Secretaria Particular del Director General del Sistema de Desarrollo Policial y dirigido al Oficial Mayor, el cual deberá ser entregado, sin clasificar la clave del servidor público, así contemplado en terminos del artículo 124, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De los propios oficios aportados por el Sujeto Obligado, se identifica información susceptible de se clasificada como confidencial, así como también información reservada, como lo es el nombre de policías o personal operativo cuyas labores sean de seguridad pública, asimismo podrían incluir correos electrónicos particulares, CURP, RFC de personas físicas, domicilio particular, los que se señalan de manera enunciativa mas no limitativa.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los siguientes documentos:

1. Oficio número 2060030000001L/DGSDP/SP/004/2021, de fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, signado por la Secretaria Particular del Director General del Sistema de Desarrollo Policial y dirigido al Oficial Mayor.
2. Oficios signados por la Subdirectora de Control y Ejecución de Desarrollo Policial del diecinueve de octubre al veintidós de noviembre del dos mil veintiuno.

En el supuesto de que no cuente con la información que se ordena entregar en el numeral 2, bastará con que se lo haga del conocimiento de Particular, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para el Recurrente.

Se le hace del conocimiento al Particular que como lo expresó en su Recurso, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre toda la información requerida de la temporalidad, y aun cuando en informe justificado buscó subsanarlo, esto no atendió a toda la temporalidad de la información requerida, por lo que es procedente ordenar la entrega de la información faltante; asimismo se identificó que uno de los oficios contiene un dato personal, que se concluyó del estudio, que es información susceptible de ser entregada y por ello, también deberá entregar ese oficio de nueva cuenta.

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Seguridad a la solicitud de información 00582/SSEM/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 06346/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso, en versión pública, los siguientes documentos:

1. Oficio número 2060030000001L/DGSDP/SP/004/2021, de fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, signado por la Secretaria Particular del Director General del Sistema de Desarrollo Policial y dirigido al Oficial Mayor.
2. Oficios signados por la Subdirectora de Control y Ejecución de Desarrollo Policial del diecinueve de octubre al veintidós de noviembre del dos mil veintiuno.
En el supuesto de que no cuente con la información que se ordena entregar en el numeral 2, bastará con que se lo haga del conocimiento de particular, de manera clara y precisa.

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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